
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAD EN 
LOS CERTIFICADO N° 17, 18 Y 19/2021; DEL 
PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ARICA, AÑO 
2021.- Municipalidad de Anca 

ALCALDIA 

   

VISTOS: 

DECRETO ALCALDICION° 5928 /2021 

ARICA, 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

Estos antecedentes, Acuerdo de Concejo Municipal N° 30 y 40/2021, ambos de fecha 03 de Agosto. 
2021 de la Sesión Ordinaria N° 04/2021 del Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba la 
Modificación Presupuestaria N° 17 (192), del Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría 
Comunal de Planificación, a través del Certificado N° 17/2021 Títulos I, II, III y IV; Acuerdo de 
Concejo Municipal N° 47/2021, de fecha 10 de Agosto 2021 de la Sesión Ordinaria N° 05/2021 del 
Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 18 (199), del 
Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de Planificación, a través del 
Certificado N° 18/2021 Títulos I y II; Acuerdo de Concejo Municipal N° 57/2021, de fecha 17 de 
Agosto 2021 de la Sesión Ordinaria N° 06/2021 del Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba 
la Modificación Presupuestaria N° 19 (205), del Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría 
Comunal de Planificación, a través del Certificado N° 19/2021 Título I; Decreto Alcaldicio N° 8193, de 
fecha 28 de Diciembre del año 2020, que aprueba el Presupuesto de la Ilustre Municipalidad de Arica 
para el año 2021; Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", modificada por la Ley N° 19.602.- 

CONSIDERANDO: 

a) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 17/2021, con el fin Reconocimiento de 
Mayores Ingresos por un monto de M$ 413.502, por concepto de permisos de circulación, por 
concepto de la Ley N° 19.143, correspondiente a patentes mineras y por multas generadas en otras 
comunas y por lo cual los recursos deben ser transferidos a la municipalidad donde se generó dicha 
multa y además del traspaso del porcentaje correspondiente de multas por Ley de alcoholes al 
Servicio de Salud, y por último el traspaso de disponibilidad presupuestaria, de recursos destinados 
a complementar y ejecutar distintas iniciativas de inversión.- 

b) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 18/2021, con el fin de reconocer mayores 
ingresos con el fin de cubrir distintas partidas de gastos que requieren la inyección de recursos y 
el traspaso de disponibilidad presupuestaria de recursos que corresponden a saldos distintas 
iniciativas de inversión, de financiamiento externo, las cuales deben ser reintegradas a SUBDERE.- 

c) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 19/2021, con el fin de traspasar la 
disponibilidad presupuestaria necesaria para contratar los servicio de consultoría de ingeniería para 
el atravieso peatonal de la calle Diaguitas.- 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 17 (192) del Presupuesto Municipal año 2021, 
Certificado N° 17/2021 Títulos I, II, III y IV, Reconocimiento de mayores ingresos y el traspaso 
de disponibilidad presupuestaria.- 

1 RÉCriNOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA , NOMBRE CUENTA M$ 
AUMENTA AUMENTA 

M$ 
03.02.001.001 De Beneficio Municipal 155.058 
03.02.001.002 De Beneficio Fondo Común Municipal 258.444 
21.01.001.001 Sueldo Base 155.058 
24.03.090.001 Aporte año vigente 258.444 

TOTALES 413.502 413.502 



II .1RECÓNOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 
13.03.005.001 Patentes Mineras Ley 19.143 17.762 

31.02.004.999 Cta. P/Distribución (Obras Civiles) 17.762 

TOTALES 17.762 17.762 

RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 
08.02.006.002 Multa RMNP 30%; beneficio otras municipalidades 

TAG 
604 

08.02.007.001 Multa Comuna de Camarones 29.002 
08.02.007.002 Multa Comuna de Putre 1.792 
08.02.007.003 Multa Comuna de General Lagos 125 
24.03.100.002 RMNP 30% Otras municipalidades TAG 604 
24.03.100.003 Municipalidad de Camarones 29.002 
24.03.100.004 Municipalidad de Putre 1.792 
24.03.100.005 Municipalidad de General Lagos 125 

TOTALES 31.523 31.523 

IV.-TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

31.02.004.157 Proy. Remodelación y Reparación Infraestructura 
Terminal Internacional 

40.000 

31.02.002.220 Proy. Mejoramiento Paseo Peatonal Yungay 5.157 
31.02.004.247 Proy. Regularización Empalme Balneario el Laucho 5.000 

31.02.004.249 Proy. Cierre perimetral del recinto deportivo piscina 
olímpica municipal 20.000 

31.02.002.014 Consultoría Estudio de Rediseño Parque Las 
Américas 

24.000 

31.02.004.999 Cta. P/Distribución (Obras Civiles) 94.157 

TOTALES 94.157 94.157 

2. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 18 (199) del Presupuesto Municipal año 2021, 
Certificado N° 18/2021 Títulos I y II, Reconocimiento de mayores ingresos y traspaso de 
disponibilidad presupuestaria.- 

1. -RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 
03.01.003.004 Transferencia de Vehículos 70.684 
03.01.004.001.001 Estadio Carlos Dittborn 2.189 
03.01.004.001.002 Piscina Olímpica 1.086 
03.01.004.001.011 Derecho Aseo y Ornato 19.536 



03.03 Participación Impuesto Territorial 89.150 
05.03.099.009.007 Ingresos Pago SERVIU, Serv. Asistencia Tec. 

Proy. PPPF, Conj. Hab. Tajamar 
24.772 

05.03.099.009.008 Ingresos Pago SERVIU, Serv. Asistencia Tec. 
Proy. PPPF, Conj. Hab. Puerta Norte 

2.478 

06.03.003 Intereses Ganados por Licitación Cta. Cte. 
Santander 

315.000 

08.02.001.001.001 Multa Ley de Transito 500.000 
08.02.008.001 Multa Liquidador 50.000 
08.03.001 Participación Anual (FCM) 2.715.195 
08.99.001.003 Reintegros Subvenciones 6.537 
08.99.999.008.005 Por Causa Penal Rol 1907-2011IMA con Herrera 

Guerra y Otros (Tercerista de posesión Mario 
Varas Uribe) 

2.112 

08.99.999.014.005 Ing. Causa Rol 157/2020 del 2do J.P.L. Caratula 
IMA/Yessenia Lequepy 

357 

08.99.999.016.001 Ing. Educación Ley N° 19.728 Art. 13 219 
08.99.999.016.003 Reintegros Generales Educación 273.370 
08.99.999.016.004 Recuperación Subsidio Licencias Médicas Ex- 

Daem 
28.884 

08.99.999.017.001 Por Rol C-453/2015 2do Juzgado de Letras 
Caratula IMA/Club Deportivo San Marcos 

2.281 

08.99.999.018 Ingresos del Registro Civil 6 
21.01 Personal de Planta 344.942 
21.02 Personal a contrata 553.360 
21.03 Otras remuneraciones 1.193.226 
21.04 Otros gastos en Personal 580.994 
22.02.003 Calzado 26.000 
22.03 Combustibles y Lubricantes 30.000 
22.04.012.003 Elementos de Seguridad 50.000 
22.05 Servicios Básicos 95.000 
22.08.001 Servicio de Aseo 250.000 
22.08.002 Servicios de vigilancia 240.000 
22.08.003 Servicios de Mantención de Jardines 290.000 
22.08.004 Servicio de Mantención de Alumbrado Público 70.000 
22.08.006 Servicios de Mantención de señalizaciones de 

Tránsito 
20.000 

22.08.011 Servicio de Producción y desarrollo de eventos 100.000 
22.12 Otros gastos en bienes y servicios de consumo 100.000 
26.02 Compensación por daños a terceros 160.334 

4.103.856 4.103.856 

II 	SPASOIDE,DISPONIBILIDADENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS;,DE:GASTOS.  

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
25.99 Otros íntegros a SUBDERE 24.373 

31.02.004.188 Proy. Mejoramiento y Rep. Multicancha Localidad 
de Poconchile 4.491 

31.02.004.193 Proy. Evacuación aguas servidas Escuela G-117, 
Sector de Molinos 3.362 

31.02.004.999 Cta. Distribución Obras Civiles 1.338 
31.02.004.225 Mej. Y Reparación Multicancha Lautaro Condell 1.254 



ESPINDOLA ROJAS 
ALDE DE ARICA 

31.02.004.223 
Proy. Mej. Y Reparación multicancha Salar de 
Surire 9.904 

31.02.004.224 
Proy. Mejoramiento y reparación multicancha Villa 
Nueva Esperanza 1.304 

31.02.004.230 
Proy. Reposición y reubicación camaras de Seg. 
de televigilancia, Arica. 59 

31.02.004.238 
Proy. Habilitación Zonas de espera y 
ensanchamiento de Aceras T. Asoagro 2.661 

TOTALES 24.373 24.373 

3. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 19 (205) del Presupuesto Municipal año 2021, 
Certificado N° 19/2021 Título I, Traspaso de disponibilidad presupuestaria. - 

ASPÁSOS,DEDISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTUILO&.DEGASTÓS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
31.02.002.015 Consultoría estudio atravieso peatonal Diaguitas 1.191 

31.02.004.999 Cta. P/Distribución (Obras Civiles) 1.191 

TOTALES 1.191 1.191 

Dejase constancia que las presentes r 1odificaciones Presupuestarias N° 17, 18 y 19 del Presupuesto 
Municipal año 2021, presentada por la \Secretaria Comunal de Planificación, según Certificado N° 17, 
18 y 19 todas del año 2021, fueron apróbadas e ingresadas al sistema municipal contable durante el 
mes de Agosto año 2021, por lo cual dichas modificaciones deben ser consideraras en la contabilidad 
del mes de Agosto año 2021.- 

4. Tendrán presente este Decreto Algáldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, Asesoría Jurídicip, SECPLAN y Secretaria Municipal. - 

ANÓTESE, NO IFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GERMUP/CCG/EBC/MAG/mag 
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